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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 4 rs. 
'rnes, 1 I por trimestre y 40 poraño;

Los artículos, avisos v réclám 
clones, se dirigirán a la Redan ion 
establecida en la misma iñpreii'a' 
francas de porte, sin cuyo requisito 
uo se admitirán.

BOLETÍN OFICIAL DE BUB60S.
GOBIERNO DE LA PROVLNCIAj DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular Núm. 41.

Rn la Gaceta del 23 del actual, se halla el Real 
decreto siguiente:
Animado constantemente Mi corazón de sentimientos pia

dosos, y dispuesta siempre a derramar sobre los españoles 
los beneficios de que son merecedores por el amor que Me 
profesan, acordé con Mi Gobierno, cuando creí próximo el 
natalicio de un Príncipe ó Infanta, que consolidara mas Mi 
dinastía, y con ella la prosperidad pública, la concesión de 
las gracias que consideré mas a propósito para solemnizar 
un suceso tan lauto.

Lisonjeras fueron las,esperanzas de que se perpetuara el 
júbilo que dominó a lodos bs coiazom s en los primeros mo
mentos de aquel acoiíleeim.iento; pero la Pioiidencia ha dis
puesto o'ra <<>sa y deliquios sometemos á sus inescrutables 
designios. Sin embargo, algunas de dichas gracias son de 
tal especie que se prestan todavía a su concesión; en cuya 
virtud y para no defraudar las esperanza,s"de las clases que 
aun pueden ser favorecidas, He querido que no deje de He— 
verse a efecto un acto de clemencia antes acordado. Confor
mándome pues con lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo ton el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en dccielar lo siguiente:

Articulo 1° Concedo rehaia de la tercéra parte de la con
dena, con tal de queda estén cumpliendo, a ios reos senten
ciados a cadena, reclusión, relegación y extrañamiento tem
poralee

De la mitad á los sentenciados á presidio, prisión.y coi- 
finamiento mayores

Y de las dos terceras parles á los senlenciades.á presidio, 
prisión y confinamiento menores.

Arl. 2.° Los sentenciados á presidio y prisión correccional, 
ó destierro que no pase de tres años., ó arresto mayor ó me
nor, y á prisión correccional por via de sustitución ó apre
mio para pago de multa, serán puestos inmediatamente en 
libertad.

También quedarán libres de toda pena los|cqndenados por 
cualquiera de los delitos comprendidos en|el capítulo 3.°, 
aid <; íftrt . vW * y *'■ , ,<,.

■
¡I tcq V .ft«JU5Íob»Cj! n¿HÍ1dbiiiu6» sa ussisy 

título 3.° del Código penal, con excepción de los menciona
dos en los artículos 204 y 205 del mismo, siempre que no 
exceda la condena de prisión menor y ol delito de que se 
trate no haya sido cometido direelauienlef contra la Autori
dad ó sus agentes.

Arl. 3 ° A los condenados por ’a legislación antigua á 
presidio, prisión ó ócstierio les serán aplici.lúes las giacias 
de este decreto, siempre que se hal'cn irn phendo la pena, 
y teniéndose presente la equivalencia legal con las actual
mente establecidas por el Código.

Art. í.° Paia la aplicación de las anteriores rebajas é in
dulto es condición precisa quecos sentenciados no sean re
incidentes en la misma especie de delito, ni hayan sufrido 
por otros alguna pena igi al ó mayor á|la que extingan .ac
tualmente, y que hayan cumplido ademas con buena no'a.el 
tiempo que lleven de condena-

Art. 5 ° Concedo asimismo iguales rebaja é indulto, en 
su caso, de los penas que se les impongan .por ejecutoria a 
los reos presos con causa pendiente en L' actualidad que no 
hayan sido reincidéníes, ni penados por otro delito anterior, 
en los términos prevenidos en el precedente artículo.

Art. ti." Seián excluidos de las anteriores gracias los 
reos de los delitos siguientes: tiaicien, lesa Magostad, false
dades cometidas con un objeto de lucro; atentados y desaca
tos contra la Autoridad no comprendidos en «I ail í.° y cas
tigados con mayor pena que la prisión menor; cobecho de 
funcionarios públicos; fraudes y exacciones ¡legales; parii- 
cidip; homicidio adoso per precio y c< o picmedilavion co
nocida; robo con violencia en las personas; robo y hurto de 
cosas sagradas o domésticas, cm ¡quiera que sea su entidad, 
y los que excediendo de ¡00 rs. reiínan notables circunstan
cias de agravación; incendio en logar 1 abitado, buque, ar
senal, asi'dlero, íaiñirtcr-n de pólvora ó archivo. v los de ma
yor entidad <> peligro en mio>es, -pastos ó tirbobdo.

Art. 7,° Los («ihc.iii ¡ores do provincia, oyendo á los Je
fes de los esi ibtecimier í s penales, y con piesencia da las 

"hojas y'iee.limonios de condenas: luían por sí mismo-, v ba
jo <u responsabilidad, ¡n ; ,,-icaci< n de los »i tí-ido»- 1.° 2.° 
(respecto de. los ci iidcnadns a penas <orieccionales y des
líen o) 3 ° y 4 " de este decreto, á 'es penados que existan 
en los establecimiciilos de sus territorios, y á los reos rema
tados que notoriamente resulten merecedores de esta gracia. 
Guando tengan duda acerca de la naturaleza y circunstan
cias del delito, preguntarán sobre ello a la Audiencia que 
sentenció, y estarán á lo que esta, oido Mi Fiscal, decida.
■ Arl. 8.° Los Gobernadores de p ovincia remitirán á las 
Audiencias nota por separado de cada uno de los reos á quie
nes hayan aplicado por si das gracias deeste decreto, con 

.xspresion desús ciieunslaicias, tiempo de condena, lo que



Otra núm. 14.
En la Gaceta núm. 387 correspon<ii?«te al 

Domingo 22 del corriente, se halla inserto el 
Real decreto con la esposiciongne le precede qu- ■? 
yo tenor es el siguiente.

MLNbTERK) DE HACIENDA.
EXPOSICION ASM.

SEÑORA: Desde que se publicó en 1558 la lev 12. tí- 
hilo 7.°, libro 8 ° de la recopilación, hasta qt-.e V. M se 
dignó sancionar el Código penal vigente, se has prohibido :■ 
<*it distintas ocasiones las rifas, imponiendo penas á los in
fractores para impedir los fraudes y graves escándalos que 
con frecuencia ocurren cuando ios particulares se entregan 
a esta clase de juegos, impulsados por el aliciente de sus 
ganancias..

La piadosa consideración de que el producto de algunas 
rifas se destinaba á objetos de beneficencia hizo sin em
bargo que el Gobierno se reservase la facultad de permitir- . 
Jas en determinados casos, reglamentando la forma én (pie 
debian celebrarse, á fin de evitar lodo genero de abusos.

Pero esta facultad se lia interpretado alguna vez1', de una 
manera demasiado extensiva, y á.su sombra lia logrado el 
interés pafticluar, activo y perseverante, multiplicar las 
rifas, aplicarlas'á los objetos mas agenos á ¡a piedad ó Uti
lidad pública,y hasta celebrarlas sin que el Gobiérnalo 
hubiese, autorizado -con su permiso.’

Grandes spn los perjuicios que con esto se. irrogan á*. los 
particulares y á1 Tesoro; y como-no bastan á evitarlos los 
reglamentos vigentes, ni pueden prohibirse las ritas de úna 
manera absoluta mientras subsista el juego de la' lotería; es 
indispensable dictar nuevgs disposiciones que determinen 
ios casos en que c‘l Gobierno lia de conceder la autoriza
ción que se solicita ron aquel objeto; es indispensable dar 

. garantías a los particulares contra el excesivo deseo de ga
nancia, asegurar los intereses del fisco é impulsar la per
secución del fraude que se cometa con las rifas. -

Asi se impedirán, Señora, los niales que vienen causan
do hace tantos años, y para" conseguirlo, á propuesta de la 
Dirección de Loterías, y déspues de haber oido las'seccio-

de ella llevan cumplido v lo que les resté hecha la rebaja- 
Las Audiencias mandarán unir estas netas á las causas res
petivas para losefectos consiguientes.

*.\’rt 9." Los Tribuí..des, ai fallar por ejecutoria las cau
sas pendientes, harén,previa audiencia fiscal, aplicación de 
los artículos 2 " y 5 • de. este Real decreto, expresándolo 
asi en la misma sentencia despues de la impusicíon de la 
pena qñé corresponda,

Art. l(E Finalizada la aplicación de esta Real gracia, 
Ntan to.p'.y; pule de los Gobernadores temo de las Audiencias, 
elevaran estás al Xl misterio de Gracia y Julicia en estadbs 
separad >s v con las explicaciones que estimen convenientes, 
una •alivia general dé ..los reos de todas clases á quietres 
Ips' hava sido dispensada,con la distincióa oportuna da peeas 
y delitos. i

Art. tí. Las gracias de esde decreto son extensivas á los 
reos procesados, sentenciados y rematados por los Juzgadas 
y Tribunales de cualquief fuero; á cuyo fin sedaran por los 

,domas Ministerios las instrucciones convenientes. Para la 
Concesión de indulto, respecto de las provincias'de Ultramar, 
el presidente de! Consejo de Ministros Me propendía loque 
estime mas conforme

Dado en Palacio a 22 de-enero de 1854 —Está rubricado 
de la Real mano —El Ministro de Gracia y Juslicia-JjWÍnto

- Félix Domenech.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín eficial para su 

publicidad. Burgos 25 de enero de 1854.—Agustín Gómez 
fnguanzo.

■'fies de Hacienda y Gracia y Jtisticy del Consejo Real, de 
... acuerdo con su dictamen, el Mimslto que suscribe tiene la 

honra de someter a la aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 20 de enero de 1854,—-Señora.—A. L. R. P. 
de V. M.—Jacinto Felix Domenech.

REAL DECRETO.
En consideración a loque me ha es; u *sto el Ministro de 

de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:
i Articulo ILas corporación es y los particulares of, po

dran celebrar en lo sucesivo ninguna rifa sin que preceda 
la coresptuidiente Real licencia expecida por cuiutucto uel 
Ministerio de Hacienda.

Arj 2.° La autorización de que trata d artícelo ante
rior se concederá solo ptya rifas temporales y de menor 
cuantía, cuando sus producios-se destinen a objetos de be
neficencia ó del culto, y hayan justificado los que lo solici
ten la-necesidad absoluta de recurrir 9 este arbitrio.
Art.'3.° Continuaran sin. embarga la concesiones que se 

hayan otorgado basta ahora sin estas ciicuustañcias para ce
lebrar rifas temporales ó perpetuas de méiicr ó mayor cuan
tía Pero las (temporales cesara n tan pronto como se realice 
el objeto o cumpla el plazo señalado para su celebración.

. Trascurrido el termino de tres meses < afincaran también to
das las perpetuas, si los iiileiesados no presentan -a" conce
sión original en la Dirección-general de Loterías y justifi
can ¡a exacta .aplicación de los productos al liti a que es- 
tan destinados.

Art j-.° Se consideran rifas de mayor cuantía todas las 
de fincas y las de objetos cuyos billetes se expendan en 
distintos pueblos de una ó mas provincias

Las de menor cuantía deben consistir precisamente en 
alljajasyó efectos; y limitar la bxpendii ion de sus billetes á 

*’ lá pobfácacion en que se celebre la rifa.
Art. 5.° A la/ielebraciou délas rifas permitidas en este 

decreto" debe preceder siempre la tasación pericia! de las 
alhajas ó efectos que-se rifen.

Art 6.” (atando estos se Jestinen á heueficencia po
drán rifarse por triple valor del que se les haya dado en la 
tasación. Los que se destinen para atender af cuito se rifa
ran a lo mas por el duplo

Art 7." La Dirección general de Loterías, en vista de 
la tasación pericial y del objeto a que se apliqúen los pro
ductos de la rifa, lijará el precio de los bi letesjque hayan de 
expenderse al público

Art. 8." No podrá verificarse ninguna rifa en períodos 
menores de dos meses

Art. 9° Por toda rifa cualquiera que sea su fecha, se 
satisfará á la Hacienda el 25 por 100 del valor de los bille
tes que se expendan, siempre que la Real orden que auto
rice su celebración no la exima del pago de este derecho o 
la sujete á otro diferente En aquellas en que el premio te- 
«ué a uno de les billetes sobrantes, se cobrará el 25 por 
100 ppr entero del total valor de los (pie entraron en suerte.

Art. 10 Los premios de las rifas consistirán precisa- 
menie en las Ancos ó efectos espt'és'ádos en la Real orden qu# 
autorice la celebración del sorteo.
.v Art. 11. En el termino-de un mes despues de celebra
da la rila, ó en el de seis si hubiese alguna cuyos billetes se 
expendan en Ultramar, podrá el agramado pedir que se 
rectifique la tasación, y resultando exagerada, tendió dere
cho á que se le abone en metálico la diferencia, de que se
rán responsables por su orden el dueño y los tasadores.

Art. 12. Trascurrido el término de un aña sin que el 
agraciado en una rifa se presente á reclamar la fim a ó efec» 

‘ to rifado, se adjudicarán estos al fisco.
Art. 13. Las rifas que se celebren contraviniendo á las 

disposiciones de este decreto ¿ del reglamento que se forme 
para su ejecución se considerarán fraudulentas, y por tanto 
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Las subastas se verificarán sucesiva v separa
damente, por, el Úrden que queda espresado en 
los lérniinos.prcvtpides por la instriimofl de 18 
de niajzo de 1852, en esta cóile ante la Dilec
ción general de obras públicas, siliiadü en el Mi
nisterio de j onjenlo, \ en l’urgos ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en una y otra 
dependencia de manifiesto para conocimiento uel 
publico los presupuestos y pliegos de condicio
nes correspondientes. v

Las proposiciones se presentarán para cada 
remate con separación en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, v la 
cantidad que ha de depositarse previamente como 
garantía patatomar parte en cada una de las es- 
presadas subastas, será de i¡n 5 por 100 del va
lor de las obras á que aquellos se reliei au,-de
biendo ac.oie| aña¡ se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del mo
lió que previene la setorida-ínslíuccion. En el 
caso que resultasen, dot ó nías proposiciones 
iguales, se i eícLiará únicár. ente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción. Madrid 
14 de eneró de 1854.—El Director general de 
obras públicas, José Maria de Mora.

• Modelo de proposicion.
D. N. N...vecino de... enterado dd anuncio 

publicado con fecha 14 de enero último para las 
obras (le reparación de la carretera general de 
Madrid á !rtm, y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación en pública 

comprendidas en el título 7 °, libre 2 0 del f ódig» penal.
be proliibe y declara asimismo Irniidnlcnta y comprendida 

en las prescripciones do aquella ley la cireirfáciua y venta 
de los billetes y anuncios de íes loterías que se celebren en él 
csii augeio. • 1

Art" 14. Los objetos rifables qué, Conforme al Código 
penal, caen en conciso, se;adjudicaran al denunciador.

i .a parre con espondipnlc a la Hacienda de las mullas que 
se impongan, con arreglo á la legislación vigente, se dis
tribuirán e.ulte el denunciador y el aprehensor,

Art. 15, Están obligados'» perseguir las illas fratidulcn- 
; las Jas personas á quienes se encarga-la represión de los de
litos dc.contrabando.-v fraude i n tos artículos 38. 39 y 40 
dél titulo 3.", capitulo 1° del Btafdteielo de 26 de junio 
de 1852.

Les Fiscales de Hacienda cuidarán, bajo sh responsabi
lidad, del cumplimiento do las prescriprioues qne acerca de 
.las rifas contiene el Código penal. **

. Ar.L 1,6. Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo 
con veniente para llevar á efecto el presente decreto.

Dado en Palacio á 20 de enero de 1-854. — Está fabrica
do de la Real* mano,—El Ministro de Hacienda-Jacinto 
Fe'iyíDomeuech.

Cuya soberawr disposición he afondado insertar en este pe
riódico oficial para conocimiento del pirbli'ce, encargando muy 
espefflatmenle ti los Agentes de la Administración y demas 
empleados en perseguir el fraude, que cuiden de desplegar el 
mas esguisilo celo á fin' de reprimir los abusos que se ^come
tieren y que tan lastimosamente pueden perjudicar los intere
ses de la Hacienda. Burgos 25 de enero de 1851.»*Agustín 
Gomes Inguamo.

Otra núm. 43. •'
■■ .• /.7 '• i- v '*4' "V ,, í

En la,Gacela de 22 del actual se pública el Real decreto si
guiente.

MINISTERIO De'í.A GOBERNACION,

Retíl dec.edo.
Conforme á lo prevenido en el art. 6." dedajlcy dé 8 

de enero de 1845. vengo en decrel.ar lo .siguiente;
Art. I.“ Se procederá, á renuv.tr en su. mitad las ¿i- 

pnlaciones provinciales
Art. 2.° Se verificarán las (•lecí'jcncs’ observando 

puntualmente las formalidades, trámites y plásos cenie- 
nidosen el titulo 3." de la citada ley, -.

Art. 3.° ’ I-as Diputa, iones quedarán instaladas el (lia
1,°  de abril próximo venidero.

Dado en Palacio á 21 de. enero de 18.5 í-—Kstá rnbri- 
cado de la real mano.— El núnislro de la Gobernación, 
Lu¡« José Sai to' ius. ■ ,

El que se i-nSf-rhi en el Boletín oficial para su mrr)or pu
blicidad, Burgas 25 dc jnero. dé V§aX<TAgustin Gomes 
Inguunto. ’ " 'r' ' 11 / j" ' V '1/ ' ’

; , 7 Otra núin. 44.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. "

En virtud de lo dispuesto por Real, orden de 
fecha l.e del corriente, esta Dirección ha seña-* 
.lado el día 31,-dylmisino, <4 las 12 déla mañana, .' 
para la adjudicación en pública subasta y en 8 
remates, déla reparación de las. leguas que á 
continuación se espresan. de la carretera de Ma
drid á hun, comprendidas en la provincia de 
Burgos, cuyos presupuestos son como sigqe. gupásta de. las eorrespondlentes á las leguas

renuv.tr


comprendidas bajo el número....del anuncio ri
lado, <e compromete y obliga á tomar a su car
go la ejecución de las obras citadas con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condicio
nes. (Aquí la proposición que se haga admitien
do ó mejorando lisa y llanamente-el tipo íij.ido.

Fecha y firma del proponente.

Otra hüm.
.Alcaldía V,onsli tucional de Burgos.

Estando dispuesto por el. S'r. Gobernador de 
la provincia que lo« Alcaldes Constitucionales de 
este partido se reunan para distribuir entre sí 
la cantidades necesarias para socorro de presos 
pobres y demás atenciones de este cárcel, he li
jado el Domingo cinco del próximo mes de fe
brero á las 1 i de su mañana, para que se Vivifi
que la referida reunión en .las casas Consistoria
les de esta ciudad, advirtiendo que si lodos los 
Alcaldes no concurriesen á esta Junta, se reali
zará el reparto por los que se hallasen presentes.

Burgos 24 de enero de 1854. — El alcalde Ti
moteo A maíz.

ANUNCIOS OFICIALES
Debiendo procederse á la adjudicación en pública su

bidla de 5 trozos de los 13 en que se halla ilibidido el 
proyecte de la carretera provincial de Villadiego al Canal 
de Castilla; he señalado el día 27 del próximo mes de 
febrero á las 12 del mismo, cuyos presupuestos son 
los signen :

Reates, mrs.

 

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de ... enterado, del anunció publi

cado con fecha 25 de enero último para las obras de la 
carretera provincial de Villadiego al^ canal de Castilla, 
y do las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjiulieacimi en pública'subasta de las correspondientes 
á ios 5 trozos que espríe»a el citatio anuncio, se com
promete á lomar á su cargo la egecucion de las referi
das obras con estricta sugecion á los espresados requisi
tos y con liciones. (Aquí la, pioposrcio i qti se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y IL. ;m ule, él upo fijado)

Firma riel ¡ r q onent •.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de 1 .a ins
tancia de esta villa de Castrogeriz y si,i par
tido.
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 

á D.a Sabina Terne,I residente que ha sido en la 
villa de Sasamon, provincia de Burgos, cuyo pa
radero se ignora, ama y heredera de?D. Andrés 
Laserna, médico titular que fué de referida villa, 
para que "en el término de 9 dias á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, se presente en este juzgado á contestar á la 
demanda que d.e menor cuantía la ha promovido 
D. Martin Barrera, vee no y médico ti’ni ir en la 
villa de Villadiego en concepto de tal heredera 
del D. Andrés y sobre pago 1300 rs., proce len
tes de los honorarios que el ultimo devengó en 
la asistencia y visitas hechas en concepto de tal 
médico al dicho Caserna. bajo apercibimiento 
que trascurrido indicado término sin presentar
se, se sustanciará el espediente en su ausencia y 
rebeldía y la parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Dado en Caslrogeriz á 19 de diciembre de 
1853.—Eugenio Ibañez. Por su mandado Fran
cisco Rodríguez.

D. Pedro Carlos Loisele, Juez de primera ins
tancia de Villadiego y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Maria 

Pardo viuda, vecina que lité de Villamay,or de 
Treyiño, para que en el término de 8 dias á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este juz
gado á íin de hacerla saber la Real sentencia que 
lia recaído en la demanda que propuso ásu padre 
Manuel, vecino de Zarzosa, sobre reclamación 
de su hijuela materna, pues de no hacerlo én di
cho término, la parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. Villadiego enero 19 de 1851.—• 
Pedro Carlos Loisele. = Por mandado de su Se
ñoría, Manuel Alonso déla Peña.

Iinp; de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dorad.

I.I. 2 3 4 * 6  75987 27
2. " ...... 9Ó418
3. u ..... . 102876
4. e ..... 1199>9

13.” 111514 17

¡.as subastas se verificarán en los términos qt|e prt\. 
viene la Instrucción de 18 de marzo de 1852 en este 
Gobierno de provincia donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público, los presupuestos, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esaclainente al adjunto modelo, v la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para lomar parteen las subastas, será de. uu cinco por 
ei.onlo del importe del trozo ó trozos á que. aquellas se 
refieran, debienda acompañarse á cada pliego el documen
to qii • ihle haber realizado el depósito del eaodo que 
ia 'ieleritla hisliifion ordena.

Ku ü¡ < asi> de que rosultasqh (losó mas proposiciones 
iguale-, se .-r b i raní únieamenle entre sus animes una 
sógnnda iirilm-fcm abierta en los términos que previene 
l:i citada'InslM.eo-e. Burgos 25 de enero dé 1854.— 
L. G. Agualiii G niez luguanzo.


